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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación relativa al 
oficio TEEM-SGA-A-591/2021 
mediante el cual la Lic. 
María Lilybetih Verduzco 
Velázquez, Actuaria del 
T r i b u n a l  E l e c t o r a l  d e l 
E s ta d o  d e  M i c h o a c á n , 
notifica acuerdo de escisión 
emitido por dicho tribunal, 
de fecha 24 de marzo de 
2 0 2 1 ,  c o r r e s p o n d i e n t e 
a l  e x p e d i e n t e  T E E M -
JDC-041/2021.
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IEEM
Tribunal Electoral del
Estado de Michoacán

NotificacióN por oficio.

Oficio: TEEM-SGA-A-591/2021.
Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano.

Expediente: TEEM-JDC-041/2021.

Actora: Betina Espinoza Cervantes.

Autoridades Responsables: Ayuntamiento y
Secretario de Tarímbaro, Michoacán.

Asunto: Se notifica Acuerdo de Escisión.

En la ciudad de Morelia, Michoacán, a veinticinco de marzo del dos mil veintiuno.

Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán.
Av. Francisco y Madero Oriente 97.
Centro Histórico. Morelia, Mich.
CP: 58000.
Presente.

Con fundamento en el artículo 37 fracción III de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; y 17 fracción II del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán; así como en cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo de Escisión de veintitrés 
de marzo del dos mil veintiuno, emitido por el Pleno de este órgano jurisdiccional, dentro del Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano citado al rubro, se notifica por Oficio el acuerdo 
de referencia, anexando copia certificada del acuerdo, así como las constancias precisadas en el proveído de 
mérito, lo anterior para los efectos legales procedentes. Doy Fe.

Lic. María Lilybetth Verduzco Velázquez 
Actuaria del Tribunal Electoral

del Estado de Michoacán
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